
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  11001-33-35-029-2020-00192 00 

DEMANDANTE ADRIANA DURÁN CUJABAN 

DEMANDADA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO RELIDAD 

 

Habiendo sido allegada la documental respecto de la cual, en desarrollo de la 

audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se 

concedió un término adicional para arrimarla al prenario; en garantía del derecho de 

contradicción, se CORRE TRASLADO de la misma por el término de tres (03) días 

para que si a bien lo tienen efectúen pronunciamiento. El respectivo expedie 

electrónico puede ser consultado en el siguiente enlace:  

 

11001333502920200019200 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 

 
 

 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EtF7z88TmfJKmlUZSnDZ5MMBJwFG9ylxMwnD0JBIeRG4HQ?e=lXAbvE


EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202000192 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA DURÁN CUJABAN 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR - ESE  

 

 

 

 
 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE: ADRIANA DURÁN 

CUJABAN 

 

 

APODERADO: JORGE ENRIQUE GARZÓN 

RIVERA 

 

 

adrydi25@gmail.com 

 

 

recepciongarzonbautista@gmail.com 

 

loreocampo1012@gmail.com 

 

 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

 

 

APODERADO: GUILLERMO BERNAL 

DUQUE  

 

notificaciones.judiciales@subredsur.gov.co 

 

guillermobd1922@hotmail.com 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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